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CONVOCATORIA DE SESION 
 

 Le convoco a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno Local, el día 

2 de marzo de 2020, a las 19:00 horas, para tratar los asuntos del orden del día que 

figura a continuación. 
 

 

 Le ruego lleve a cabo la correspondiente aceptación del correo electrónico que 

se le envía con la convocatoria de sesión. 

  
 

Ejea de los Caballeros, 25 de febrero de 2.020. 

 

LA ALCALDESA, 

 

 
 

 

Fdo: Dª. Teresa Ladrero Parral. 

 

 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 1º.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior. 

 

PERSONAL 

 

 

 2º.- Aprobación, si procede, de las bases y convocatoria de las pruebas selectivas 

para la ampliación de la bolsa de trabajo para la cobertura de las necesidades temporales 

de Técnicos especialistas en Educación Infantil. 

 

 

 3º.-  Aprobación, si procede, de las bases y convocatoria de las pruebas 

selectivas para la provisión, con carácter interino, de una plaza de Operario de Servicios 

Múltiples con destino al colegio público “Mames Esperabé”. 
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4º.- Aprobación, si procede, de la propuesta de reconocimiento de servicios 

prestados (carrera profesional horizontal). 

 

 

 

ECONOMÍA 

 

5º.- Aprobación, si procede, de las bonificaciones del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 

6º.- Aprobación, si procede, de las bonificaciones de la Tasa por expedición de 

Licencias de Apertura o Funcionamiento de Establecimientos Comerciales, Industriales 

y de prestación de Servicios. 

 

 

PATRIMONIO 

 

7º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación para el 

arrendamiento con opción de compra de conjunto de seis naves (1-6) sitas en la parcela 

80-82 del Polígono Industrial de Valdeferrín. 

 

8º.- Aprobación, si procede, de la enajenación directa de la parcela sobrante sita 

en Carretera de Erla nº 79. 

 

 

9º.- Aprobación, si procede, de la prórroga del contrato de cesión de uso de local 

para centro de atención temprana, sito en C/Formación Profesional nº 22-24 (Residencia 

de Mayores). 

 

 

CONTRATACIÓN 

 

OBRAS 

 

10º.- Aprobación, si procede, del proyecto técnico y el expediente de 

contratación, mediante procedimiento abierto simplificado sumario, de las obras de 

rehabilitación de aceras, 9ª fase en C/Gavilla, Pza. Aragón, Álamo y Universo del barrio 

de Pinsoro. 

 

 

SERVICIOS 

 

11º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación, mediante 

procedimiento abierto simplificado, del servicio de tratamiento y control de mosquitos 

en pinares y piscinas de los pueblos de Ejea de los Caballeros.  
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12º- Aprobación, si procede, de la declaración como  desierta de la adjudicación 

del contrato de servicio de telecomunicaciones del Ayuntamiento de Ejea.   

 

13º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación del servicio de 

telecomunicaciones del Ayuntamiento de Ejea. 

 

 

SERVICIOS GENERALES 

 

 

14º.- Aprobación, si procede, de la ruta escolar del servicio de transporte regular 

de viajeros. 

 

15º.- Aprobación, si procede, de las adjudicaciones y denegaciones de puestos de 

venta ambulante del mercadillo municipal. 

 

16º.- Aprobación, si procede, del sorteo de puestos sobrantes del mercadillo 

municipal de los viernes para el ejercicio 2020. 

 

17º.- Aprobación, si procede, de reservas de espacios. 

 

18º.-  Aprobación, si procede, de la autorización de tarjetas de minusválidos. 

 

 

LICENCIAS 

 

 19º.- Licencias de Actividad y Funcionamiento. 

 

 20º.- Licencias de Obras. 

 


